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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00298360- UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

Las facturas presentadas por el Sr. Luis Hilario Magni, Asesor de Servicios Tecnológicos de esta Facultad, referidas
a la instalación de Cableado de red de datos en oficinas nuevas, ubicadas en Planta Baja del Edificio de Ciencias 2;

CONSIDERANDO:

Que el trámite es viable mediante Compras Menores;

Que debe darse cumplimiento a lo dispuesto por la legislación vigente Dec. 1023/01 y su reglamentario Dec. 1030/16
y Ord. HCS 05/13 y Res. Rectoral 1017/19;

Por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.: Aprobar lo actuado y disponer el pago de las facturas C/0001-00000054 y C/00001-00000055, emitidas
por el proveedor CARRANZA CRISTIAN JORGE CUIT: 20-24367754-9, por la suma total de $107.273,89 (Pesos
Ciento Siete Mil Doscientos Setenta y Tres con 89/100), referidas al gasto mencionado ut-supra.

Artículo 2do.: Establecer que el pago mencionado en el artículo anterior, sea atendido con fondos de PROFOIN
Infraestructura según presupuesto aprobado por RHCD 260-2020.

Artículo 3ro.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
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